[Membrete del centro]

[PA_05]


COMUNICACIÓN A INSPECCIÓN EDUCATIVA DE INCIO DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO
D./Dña.      , como Director/a del Centro, en virtud de lo previsto en el artículo 44 bis del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el  que se regulan los derechos y deberes del alumnado y la convivencia en los centros docentes  no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias  (BOPA de 22 de octubre), modificado por Decreto 7/2019, de 6 de febrero  (BOPA de 11 de febrero), una vez recogida la necesaria información, al apreciar la existencia de indicios racionales para la imposición de la medida de cambio de centro por la conducta o conductas gravemente e perjudiciales para la convivencia que más adelante se detallan,  tras la realización de los trámites previos exigibles,  el día  Fecha del acuerdo ACORDÓ de oficio / a solicitud del interesado   iniciar procedimiento abreviado a aplicar al alumno / a la alumna       ,del grupo/curso       ,  conforme a lo previsto en el artículo 44 bis del citado decreto, por los siguientes motivos: 
[Descripción detallada de los hechos, actos y conductas del alumno o de la alumna, así como del contexto en que estos se produjeron y con indicación de fecha o fechas,  tipificando la conducta gravemente perjudicial para la convivencia que le pudiera corresponder en relación con los hechos descritos y de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, modificado por Decreto 7/2019 de 6 de febrero].
La instrucción del procedimiento abreviado, según establece el artículo 44.bis.3 del precitado decreto será realizada por la persona titular de la Jefatura de estudios, D./Dña.       
Lo que se traslada para dar cumplimiento a lo dictado en el artículo 44.3 del Decreto 249/2007 modificado por el Decreto 7/2019.

Lugar,       de       de 20     
El/La Directora/a del centro, 

Fdo.:      
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